BOLETIN INFORMATIVO

ABRIL-MAYO 2011

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Todos los asociados que tengan concertado con nosotros su asesoramiento fiscal, deben pasar por nuestras oficinas al objeto de preparar la Declaración de la Renta de 2010. La documentación a aportar será: 

· RENTA AÑO 2009 

· BORRADOR O DATOS FISCALES ENVIADOS POR HACIENDA (SI LO TIENEN)

· FOTOCOPIA DNI DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR (INCLUIDOS NIÑOS)

· RECIBOS DE CONTRIBUCIÓN (IBI) AÑO 2010  DE TODOS LOS INMUEBLES (VIVIENDA HABITUAL INCLUIDA). EN CASO DE QUE LA VIVIENDA HABITUAL NO SEA EN PROPIEDAD SE NECESITA LA REFERENCIA CATASTRAL.

· JUSTIFICANTES DE LAS CUENTAS BANCARIAS (LOS FACILITA EL BANCO), PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS DE VIVIENDA HABITUAL, PLANES DE PENSIONES, COMPRA-VENTA DE ACCIONES, FONDOS DE INVERSIÓN, ETC…

· CERTIFICADO DE RETENCIONES AÑO 2010 DEL CONYUGE

· CERTIFICADO DEL COBRO DE PENSIONES – BAJAS MÉDICAS AÑO 2010 – OTRAS PRESTACIONES COBRADAS EN EL AÑO 2010
· ESCRITURAS DE VENTA DE INMUEBLES (EN CASO DE OPERACIONES DE COMPRA-VENTA VIVIENDAS Y SIMILARES)

· MODELOS 130-131 IRPF PAGADOS A LO LARGO DEL 2010 

· Nº CUENTA BANCARIA (PARA PAGO O DEVOLUCIÓN DE RENTA)
· Aquellos  asociados no acogidos a módulos deberán aportar los libros de ventas e ingresos, los de compras-gastos e inversiones.
· Importe por confección de la declaración de la renta: 15 euros. 

SUBVENCIONES PARA FOMENTO DE LA EFICIENCIA ENERGETICA
La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de

Andalucía, publica Resolución (BOJA nº 68 de 06 de abril) por la que se convoca la concesión de las subvenciones acogidas a los siguientes Programas Específicos para el fomento del ahorro y la eficiencia energética en edificios y sus instalaciones:
- Plan Renove Ventanas

- Programa de Iluminación Eficiente

- Programa de Climatización Eficiente

NOTAS:

1º) ROGAMOS A NUESTROS ASOCIADOS NOS FACILITEN SU DIRECCION MAIL y TELEFONO MOVIL PARA EL ENVIO DE COMUNICADOS O AVISOS DE ASHAL. 
2º) HORARIO DE VERANO DE ASHAL. Del 20 de junio al 16 de septiembre nuestras oficinas abrirán de 08,00 h. a 15,00 h.

AVISO IMPORTANTE

Manifestación nacional en Madrid

La gravedad de la situación provocada por la Ley Antitabaco por la arrogancia e intransigencia de nuestros políticos,  que incrementa los dramáticos efectos de la crisis en los bares, restaurantes, salas de juego  y locales de ocio nocturno, ha provocado una serie de protestas a lo largo de los últimos meses que culminan con la convocatoria de una Manifestación Nacional en Madrid que no tiene precedentes en la historia de la Hostelería de nuestro País.

Durante los últimos dos años hasta 10 países de la Unión Europea han modificado y/o suavizado sus leyes antitabaco o impedido iniciativas legislativas prohibicionistas: Alemania, Grecia, Holanda, Macedonia, Croacia, Bélgica, etc. 

No es solo una lucha  por el tabaco, es sobre todo una lucha por el respeto a las Pymes, a los autónomos y a la Hostelería como motores de la economía de España, para forzar una negociación con el gobierno central (único gobierno de la UE que subvenciona el cultivo del tabaco y que incrementa sus puntos de venta pero es incapaz de encontrar soluciones para luchar contra el tabaquismo sin atacar nuestros hábitos sociales y perjudicar a las pequeñas empresas hosteleras).
Ha llegado la hora de la verdad. El día 9 de mayo a las 17,00 h. tenemos que ser muchos en Madrid para hacer entender a los políticos – a todos nuestros políticos – que somos el sector más importante de la economía española y que cualquier decisión que le afecte tiene que ser tomada con informes económicos mínimos que garanticen su viabilidad.

Convocan: Federación Española de Hostelería (FEHR), Confederación de Empresarios del Juego (COFAR), Asociación de Empresarios de Salones Recreativos (ANESAR), Confederación de Organizaciones de Empresarios del Juego del Bingo (CEJ), Asociación de Casinos de Juego (AECJ), NOCHE MADRID y Federación de Salas de Fiesta, Baile y Discotecas (FASYDE). En días previos a la manifestación se procederá a la entrega de las más de 500.000 firmas que se han recogido. 
El objetivo de LIBERTAD SIN HUMO es lograr el apoyo, institucional y social, y la comprensión de los grupos políticos para la suspensión inmediata de la Ley 42/2010 y la redacción de un nuevo texto legal que permita el equilibrio de los derechos del trabajador, los empresarios y clientes, fumadores o no fumadores, como se ha hecho en la mayoría de países de la Unión Europea (Suecia, Finlandia, Dinamarca, Holanda, Francia, Italia, Alemania, Austria, Luxemburgo, Bélgica y 13 países más donde la prohibición no es total y donde existen “zonas para fumar” en los establecimientos de hostelería, de ocio nocturno, de juego, casinos y bingos.
ASHAL pondrá a disposición de todos los asociados el transporte en autobús a Madrid. Para ampliar información y reserva de plaza: 950 28 01 35. Ultimo día: 5 de mayo 2011

SI TU NO TE IMPLICAS, NO PODEMOS AYUDARTE
